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CONTMTO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBFA PUBLICA A BASE OE PRECIOS UNITARIOS POR
UNIDAD DE CONCEPTO OE SERVICIO REALIZADO Y TIEMPO DEIERMINADO. OUE CELEBRAN POR UNA
PARTE "EL óRGANo PoLlnco ADMrNrsrRAnvo oEscoNcENrRADó DÉ LA'aó¡'rlni§rn¡ció¡¡ püdúcr
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAO DE MEXICO EN ALVARO OBREGÓT{" REPRESENÍADO EN ESTE ACTO
POR EL C. ING. ABEL GONZALEZ REYES, DIRECTOR GENERqL OE OBRAS Y URBANO
ASISTIDO POR EL C. JESUS GARCIA LANDERO, DIRECTOR GE¡¡ERAL DE

.IIPO 
DE ADJUDICACIÓN: INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANfES

tRs/DGODU/025/17CONTRATO NO.:

FECHA DE CONTRATO: 20 OE JUNIO DE 20,17

IMPORTE DEL CONTRATO: $1,219,898.39,

s195,183,7r /

IMPORTE TOTAL: §1,415,082.13 r'

CONCURSO NO. rRs.003.'t7

AUTORIZACIÓN

PRESUPUESTAI.:

DGSU|OO2/17 )
COMPROMISO; 5000664 ,/

Eü

2
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2

CLAVE PRESUPUESTAL:

1 223 5 P .l 7 0 6l,l'l 2 1 00

PROYECTO

odzDr?015

MONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

CONTRATADO SALOO

11,87,l§1 l5 094.00

AUÍORIZADO

§r,415,082.13

FEC}iA DE INICTO: 2I DE JUNIO DE 20,I7

FECHA DE TERMINACIÓN: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2017

óRGANo poLlTtco

AOMINISTRATIVO:
DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN

OIRECCTÓN GENEfuqL DE: OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN: TÉcNIcA

CONTRATIST'\:
"INTERSECCIÓN ARQUITECTOS, S.A D E C.V.- /

OBJETO DEL CONTRATO:
"SUPERVISION EXTERNA PARA LOS TRABA'OS DE SUITIINISTRO E
INSTALACION, REHABILfTACIÓN Y MANTENIMIENfO DE LUMINARIAS EN LAS
COLONIAS §AN CLEMENTE, PUENTE COLORADO VILLA VERDUM, LOMAS DE
LAS AGUILAS, LOi¡IAS DE GUADALUPE, LOMAS DE AXOMTATLA" AMPLIACIóN
LAS AGUILAS, LAS AGUILAS, PUENTE COLORADO, ALPES: AÍIIPLIACIÓN
ALPES, AGUILAS SECCIóN HORNOS, AGUILAS PILARES, AGUILAS 3ER.
PARQUE, TORRES DE POTRERO, U.H. SANTA FE IMSS, GUADATUPE INN,
LOMAS DE SAN ANGEL INN, SAN ANGEL, TLACOPAC, PROGRESO NZAPAN,
COVE, BELLAVISTA, ACUEDUCTO, ARVIDE, LOMAS DE BECERRA, ARTURO
MARTINEZ E ISIDRO FABELA Y TRABA'OS COMPLEMENTARIOS AL SISTEMA

EN ÍODO EL PERIMETRO OELEGACIONAL."OE ALUMBRADO PÚALICO

Et
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rRs/DGODUr025/17

LA OTRA PARTE LA EMPRESA: "INTERSECCTóN ARAU]TECIOS, 8"A" DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C.

óééÁC cnuz coinnsgs, EN SU CARACTER oE ADMINISTRADOR UNlcO, A OUIEI¡ES EN LO SUCESIVO

Y PARA LO§ EFECTOS DEL PRESENIE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA'EL ORGA O POLMCO'Y
.EL CONIRANSÍA', RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE FORMALIZAN AL TENOR OE LAS SIGUIENIES
OECI.ARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

PRIMERA.. "EL ÓRGANO POLhICO" DECLARA:

A} OUE ES UN ÓRGANO POLINCO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMiNISIRACIÓX, pr]sLIcI óeL OóBIERNO OE LA CTUDAD DE MEXICO EN ALVARO OBREGÓN, CON AUTONOMIA
FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS

122, APARTAOO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONS]ITUCIÓN POLÍICA OE LOS
ESTADOS UNTDOS MEXCANOS; ARTÍCULOS 1, 12 FRACCIÓN lll, S7 PARMFO PBIMERO Y
TERCERO, 1O¡I, IO5 Y 117 DEL ESTATUTO OE GOBIERNO DEL DISTRITO FEOERAL: ARÍICULOS I'
2,3 FRACCTÓN t,5, 10 FRACCIÓN l, ll PARMFOS PRIMERO Y SEgUNOO, 36, 37, 38, 39
FirAcclóN )GV, óE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNlsrPAclóN PÚBLlcA DEL olsrRlro
FEDERAL Y 1,2,3 FRACCIÓN fi, Y 120,',121,',122 BIS FRACCIÓN I INCISO D, l3l FRACCIÓNVOEL
REGIáMENTO INTERIOR OE LA ADMINISIRACIÓN PIJBLICA OEL DISTRITO FEDERAL'
NORIVIATIVIDAD VIGENTE PARA LA CIUDAD OE MEXICO OE CONFORMIDAO CON EL ARIICULO
SÉGUNDo TRANSIToRIo oE LA REFORI,IA A LA CONSTITUCIÓN POLÍNCA OE LOS ESTADOS
UNIOOS MEXICANOS PUBLICADA EN OIARIO OFICTAL OE LA FEDERACIÓN EL 29 OE ENERO OE

2016. MTSMO OUE SEÑALA'ARTÍCULO SEGUNOO.. LAS NORMAS OE ESTA CONSTITUCIÓN Y
LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL OISIRITO FEOERAL OUE SE ENCUENTREN
VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, CONTINUARAN APLTCANDOSE

IIASTA OUE INICIE LAVIGENCIA DE AQUELLOS QUE LO SUSIITUYAN.'

OUE MARIA ANTONIETA HIOALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO JEFE
DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA OE MAYORIA DE
FECHA 1I DE JUNIO DE 2015, POR EL INSIITUTO ELECTORAL DEL OISTRITO FEOERAL, OUIEN
PROTESTO EL CARGO EL 01 OE OCTUBRE DE 2OI5 ANTE LA VII LEGISLATUM OE LA ASAMBLEA
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEOERAL, EN TERMINOS OE LO ESTABLECIOO EN LOS ARTICULOS
'105, 106 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNo oEL OISTRITO FEDERAL; Y cUENTA CoN
ATRIBUCIONES OE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 39 FRACCIÓN XLV DE I-A LEY ORGANICA
OC U A Tr¡I¡¡ISTN¡CIÓN PÚBLICA DEL OISTRITO FEDERAL: Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES
Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIOAD LEGAL SUFICIENTE PAPA LA
CELEBRACIÓN OE ACTOS JURIOICOS.

B)

c) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES OUE LE CORRESPONDEN EN EL

EJERCICIO OE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIEIR LOS
CONTRATOS, CONVENIOS Y DEI'IAS ACTOS JURIDICOS DE CARACIER ADMINISTRATIVO O OE

CUALOUIER O"TRA ÍNDOLE DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, NECESARIOS PARA EL

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO OE LAS UNIOADES ADMINISTMTÍVAS QUE LE
ESTEN ADSCRITAS, DE CONFORMIOAD CON EL ARTICULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY
ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DEL DISTRITO FEDERÁL.

D)

E)

EL ING, ASEL GONZALEZ REYES, ACREDITA SU PERSONALIDAO CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEOIOO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENEML DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO EN ALVARO OBREGÓN.

QUE A TRAVES DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL OELEGA EN EL DIRECTOR
GENEML DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA 'OE

BIR, SUPERV¡SAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONIRATOS Y CONVENIOS
AUE POR RAZÓN DE SU COMPEIENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA CUMPLIMIENTO DE

CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRGANO POLITICO -
SUSCRI

SUS FUNCIONES
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ACTO§ DERIVADOS OE LOS MISMOS" PÚBLICADO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL OUINCE,
EN I-A GACEIA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NÚMERO I94 DE LA DECIMA OCTAVA EPOCA"

F)

G)

EL C. JESUS GARCIA LAXDERO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIOO A SU FAVOR EL 01 DE OCTUARE DE 20I5, COMO DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS
URBANOS EN ALVARO OBREGON

XI¡ DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

H)

OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OIR Y RECTBIR
NO"ÍIFICACIONES EN EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,
UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLÍECA CÓDIGO POSTAL
OII5O. DE ESTA CIUDAD DE MÉXCO.

QUE PARA I.AS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE
UNLZAR,{N FONDOS PROVENIENTES OE LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL
NI]MERO DGSU'OO2,17, CON NIJMERO DE COMPROMISO 500066,I.

QUE Iá REALIZACION DE LOS SERVICIOS, OEJETO OEL PRESENÍE CONTRATO SE ENCUENIRA
COMPRENDIDA EN EL ARTÍCULO 3 APARTADO B FRACCTON IV, DE LA LEY DE. OBRAS
PUBUCAS DEL OISTRTTO FEDERAL EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS
OUE 'EL ÓRGANO POLIflCO" EIáBORó CONSIDERAI{DO LOS CO CEPTOS Y REQUISÍTOS QUE
AL EFECTO ESTABLECEN RESPECTIVAMENTE LOS ARTICULOS 17 Y 23 DE LA LEY-OE OBRAS
PÚBLICAS DEL o|sTRffo FEDERAL.

J) OUE LA ADJUOICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE REALTZÓ POR RAZÓN OEL
PROCEOIMIENTO DE CONÍRATACION MEOIANTE INVIÍACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS
fRES CONCURSANTES NÚMERO IRS{03.I7, EL CUAL SE LLEVÓ PREVIO EL CUMPLIMTENTO
ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO OUE PARA LA CONTRATACIÓN EN MATERIA DE OBRA PIJBLICA
REGUIAN LOS ARTÍCULOS:í34 DE LA CONSTITUC¡ON POLMCA DE LOS ESTADOS UNIDOS
ME)(CANOSj.r,3 APARTADO B FRACCTON M 23,2it tr{CtSO B), ¡H FRACCTóN I tNCtSO Bt. ¡t6
FRACCION I, 61, 62 Y 6¡T DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRTO FEDERAL; Y DEiüAS
PROCEDENTES EN LO CONDUCENTE DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS OEL
DISTRITO FEOERAL Y DEMAS OISPOSICIONES APLTCABLES EN LA UIATERIA CUYO FALLO FUE
DADO A CONOCER EN JUNTA PÚ8LICA EL OIA 19 DE JUNIO OE 2017, CONFORME A LO
SEÑIALADo PoR EL ARTfcULo 39 FRACGIÓN II DE LA LEY DE oBRAs PÚBúcAs DEL oIsTRfTo
FEDERAL. A FAVOR DE "EL CONnAnSTA" DENOMTNADO "|NÍERSECCIóN ARQUTTECTOS, Sá"
DE C.V." EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONE§ LEGTES, TECNiCAS,
ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y AOMINISÍRAÍIVAS, RELATIVAS A LA REALIZACION DE LOS
SERV¡CIOS, MOIIVO DE ESIE CONTRATO.

K) OUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ASIGNA A "EL
GoNTRAT|STA", .|NTERSECCIóN ARQUTTECTOS, S.A" DE C.V." l-A REAL|ZACIóN OE LOS
SERVICIOS, OUEDARON VERÍIOOS EN LOS DICTAMENES TECNICO . ECONOMICO Y DE FALLO
EM¡'IIDOS OENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTFATACION MEOIANIE LICITACIÓN POR
INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANIES NÚMERO IRS4O3.1?, OUE
ASEGUMN LAS MEJORES CONDICIONES PARA "EL ÓRGANO POL¡NCO", TODA VEZ QUE
PRESENTA LA CAPACIDAD OE RESPUESTA INMEDIATA RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y
HUMANOS NECESARIOS, CON LA EXPERIENCIA EN LOS SERVICIOS A OESARROLTAR, DANDO
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIOO EN LOS ARTÍCULOS ¡II Y 6I DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLtcAs DEL DISTRITo FEDERAL.

L) OUE SE DIo AVIso DEL PRocEoIMIENTo DE CoNTRATACIÓN MEDIANTE INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES NÚMERO IRS{'03-17, AL ÓRGANO DE
CONTROL INTERNO EN ALVARO OBREGON, PARA SU INTERVENCIÓN, CON FUNOAMENTO EN
Los ARrlculos 6l DE LA LEy oE oaRAC ÉúaLrcAs oer-órsrnlio iióeiÁ i ¡¿ iarcéréñ

r)
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SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

AI OUE ACREDITA LA EXISTENCIA OE SU SOCIEOAD: "INIERSECCIÓN ARQUIÍECTOS' S-A OE

é.v.", ueor¡ñre EL TEsrtMoNto DE LA EscRlruRA coxsrlrurlvA NUMERo 83,839, DE

FECTiA 31 OE JULIO DE 2007, OTORGADA ANTE I¡ FE DEL LICENCIADO AI'IIANDO ITIASTACHI

eéÚmro, NorARto PUBLTéo NUMERo l2't DEL DlsrRtro FEDERAL Y NofARlo DEL

PATRIMOÑIO NMUEBLE FEDERAL, CON SEOE EN LA CIUOAD DE MEXCO, DISTRITO FEDERAL'

E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO OE LA PROPIEOAD Y DEL COMERCIO EN ME(ICO,
DIT¡TRITO FEDERAL, EAJO EL FOLTO MERCANTIL NUMERO 369953, DE FECHA 12 OE

SEmE BRE DE 2007, CUYO OBJETO SOCIAL ES: "B).- LA CONSTRUCCION DE ToDA CLASE

DE OBRAS, INCLUYENDO CMLES, ARQUÍTECTONICAS, DE TELECOMUNICACIONES O DE

CUALQUIEá OTRO TIPO. TANÍO POR CUET{ÍA PROPIA COMO POR CUENTA A'ENA ENTRE

OIRAS', ADEMAS CUENTA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GOF-SOS6532' CON

LAS SIóUIENTES ESPECIALIOADES: EDIFICACION, PROYECTO DE EDIFICACION' DE

URBANISMO, SUPERVISION DE EDIFICACION, OTRAS: MANTENTMIENTO Y RESTAURACION DE
EDIFICIOS Y SU REPRESENTANTE ES EL C. OSCAR CRUZ CONTRERAS, OUIEN ACREDITA SU
PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADOR UNICO, DE Iá EMPRESA "INTERSECCION
ARQUITECTOS, S.A DE C.V,", CON TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONST¡TUTIVA NUMERO
83,839, OE FECHA 3l OE JULIO DE 2007, OTORGADA ANÍE LA FE DEL LICENCIADO AiTANDO
MASTACHI AGUARIO, NOTARIO PUBLICO NUMERO I2I DEL DISTRTTO FEDERAL Y NOTARIO
DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAI. CON SEDE EN MEXICO, DISTRITO FEOERAL, Y EL
CUAL A LA FECHA NO HA SIDO REVOCADO, TDENT¡FICANDOSE CON CREDENCIAL PARA
VOTAR CON CIáVE OE ELECTOR CRCNOS73O9I6O9H7OI, EXPEOIDA POR EL IÍ¡ISIITUTO
FEDERAL ELECTORAL.

QUE "EL CONTRAf¡STA" SEÑAIá COMO OOMTCILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO NPO DE
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, PARA TOOOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES OEL
PRESENTE CONTFATO, EL UBICADO EN: AVENIDA SAN JUAN DE ARAGON NO, 530, TORRE
DAMASCO IO3 PLANTA BAJA COLONIA D.M. NACIONAL, DELEGACION GUSTAVO A" MADERO,
MEXICO, DISTR]IO FEDERAL, CODIGO POSTAL 07450.

B) QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIOAMENTE CONSTÍTUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS,
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIOEPANDO MEXICANA POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE ALGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
BA,O PENA DE PEROER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
NACIÓN MEXICANA, EN LoS TERMINoS oEL ARTICULo 27 FRAGGIóN I DE LA CoNSTITUCIÓN
POLINCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

AUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE
HACIENDA Y CREOITO PÚ8LICO. CON LA CI.AVE: IARO7O8295CO.

D) OUE NENE LA CAPACIDAD JURÍOICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
CONDICIONES ]ÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA E'ECUCIÓN OE LA OBM.
OBJETO DE ESTE CONIRATO.

c)

EI OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRIfO FEDERAL Y EL REGLAMENTO DE I¡ LEY DE OBFAS
PÚBLICAS DEL DISTR]TO FEDERAL, EL REGLAT,ENTo DE coNsTRUccIoNEs PARA EL
DISTRITO FEDERAI. LAS POLhICAS AD INISTRATIVAS. BASES Y LINEAI'IEiITOS EN MATERIA
DE OBRA P(IBLICA LAS NORMAS DE CONSTRUGCIÓN DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE
LA CIUDAD OE MÉXICO Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXCO PARA EL
E 

'ERC|CIO 
FTSCAL 2017.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FISICAS QUE FORMAN PARTE DE LA
SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN
EN EL SERVICIO PUBLICO, NI TAMPOCO HAN SIOO INHABILITAOOS PARA DESEMPEÑAR LAS
FUNCIONES ANTERIORES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIOO EN
LA LEY DE OBRAS PIJELICAS DEL DISIRfTO FEDERAL Y 47
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G)

H)

tRs/DGODU/025/17

RESPOiI§ABIUDADES DE LOS SERVIDORES PÚ8LICOS, CASO CONTRARIO.. EL CONTRATO

SE&{ NULO DE PLENO DERECHO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2225 DEL
CóDIGO CML VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL

OUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS
Y PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUOAD OE MEXICO.

OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL SITIO EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS
SEFIVICIOS, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCIÓN.

OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TOOOS LO§
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANO(AS.

TERCERA". "LAS PARTES" DECLARAN:

OUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN AUE LOS OOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON
PAR'IE INIEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARÍADO COMO SI A
I.A LETRA SE INSERTASEN. CON FUNDAMENÍO EN EL ARICULO 46 FRAGCIONES X Y XI DE I¡
LEY DE OBRAS PÚBLrcAs OEL DISÍRIÍO FEDERAI. EXPUESTO LO ANÍERIOR Y UNA VEZ OUE
LAS PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD, ES SU DESEO SUJEÍARSE A LO SIGUIENIE:

1. lás BASES OE L|CTTACTÓN.
2. LOS CROQUTS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL FALLO DE LICITACIÓN.
4. EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON UNIOAOES DE MEDTCIÓN, CANNDADES DE LOS

SERVICIOS Y CORRESPONOENCIA CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE tA
ADMINISIRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUOAD OE MÉXCO.

5. EL PROGRATTIA DE E.'ECUCIÓN OE LOS SERVICIOS.
6. LAS GARiqNTfAS (FTANZAS).
7. BITACORA DE OBRA

LEIDAS OUE FUERON IáS OECLAMCIONES ANTERIORMENTE VERTIOAS POR QUIENES LAS
EXPRESARON EN CONSECUENCIA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,
COTWIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TERMINOS OE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. OBJEÍO DEL CONTRITO.

"EL ÓRGANO POLÍICO" ENCOMIENDA A "EL CONÍRATISTA' LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO
CONSISfENÍE EN: "SUPERUSIÓN EXTERNA PAI1A LOS TR/ABA'OS DE SUMINISTRO E INSTALACION,
REHABILfTACIóN Y MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS EN LAS COLONIAS SAN CLEMENTE, PUENTE
COLORADO VILLA VERDUM, LOMAS DE LAS AGUILAS, LOMAS DE GUADALUPE' LOMAS PE
AXOiIIATLA AMPLIACIÓN LAS AGUILAS, LAS AGUILAS, PUET{TE COLORADO, ALPES, AI¡IPLIACION
ALPES, AGUILAS SECCTóN HORNOS, AGUILAS PILARES, AGUILATi 3ER. PARQUE, TORRES DE
POTRERO, U,H. SANTA FE IMSS, GUADALUPE INN, LOMAS DE SAN ANGEL INN' SA A GEL,
TIáGOPAC, PROGRESO TIZAPAN, COVE, BELI-AVISTA ACUEDUCTO, ARVIDE, LOMAS DE BECERRA
ARTURO ÍÚARNNEZ E ISIDRO FABEIá Y TRAAruOS COMPLEMENTARIO§ AL §IS¡EMA DE
ALUMBRADO PÚBUCO, EN ÍODO EL PERIMETRO DELEGACIONAL.", Y ESTE SE OBLIGA A
REALIZARI-A HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LO§
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO 'E'
DE LA SEGUNDA OECLARACIÓN, ASI COMO EN EL II{CISO "4" DE LA TERCERA D

. EN EL TNCISO "1"
ECLARACIÓN DEL
APARTADO COMO
FORMARA PARTE

PRESENTE CONÍRATO, MISMOS OUE SE ENTIENOEN REPRODUCIDOS EN
PARIE INTEGMNTE DE ESTA CIáUSULA, ASf MISMO LA BITACORA

¡)

A)

INTEGRANTE OEL PRESENTE CONTRATO.
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UBICAC|óN FISICA OEL SERVICIO: EN LAS COLONTAS SA CLEMET{ÍE PUENTE COLOR/AD-O 
-VILLA

ñi-ñi;Id,üAa óe r¡s rcurr.rc, L-o¡'rÁs-oleumal_upFr-!_9lA? DE axoMrarlA AI{PLlAcloN

LAs AGUI-AS, LAg AGulLAr¡, purÑretóiómü ¡¡-res, ¡i'rpr-ncÉN ALPEs' AGUII-AS s-Ec-qÓfl

fr6Éftó§, aétrüs'iir¡ars' rcurü1 s-eC-pÑóÚe, róÉnes o!-eorneno' u'H' qryq¡IE-U-s!'
cuADALUpE tNN, Louas oe s¡¡r ¡ñóllli¡¡¡, áÑeÑaeu TLAcoP¿c, PRoGRESo !E§f!:-998:
iiir-¡ü§rÁrcÚeoucro'mv¡oe-,.Iór'rl§óeáecenn¿ARTURoUARÍINE¿EISIDRoFAaELAY
en tooo el psnluETRo DELEGAGIoNAL

SEGUNDA.MONÍO DEL CONÍRATO.

rás PARIES CONVIENEN EN ouE EL PRECIO DEL sERvlclo oBJETo-DEL PRFIEIIE^C9IB4I9--SI
ñeriEr'eÁóEr có¡¡tepro oe iieéolunnmtos poR UNTDAD DE CoNcEPro DE sERvlclo

;iEAuzAD-ó;1,:óüi'.Ef biéAl¡b pollnco- oeee cuBRtR A "EL cor{rRAnsrA" PoR lá
üT6ñOñ'oer- s-Eñvtgo c-óliónue I ios ltuerutE¡ttos oE LAs BASEs PoR LA MooALIDAD oE

II{VITACION RESTRINGIOA

EN CONSIDERACIÓN A LO ANTERIOR' láS PARTES OEÍERMINAN OUE EL MONTO POR LOS

iEnüéiiié-o-i§óáiióó'e-¡r r¡ Cüij'stlü pnr¡¡Ém' ES DE 5'r,2re'8es'3s l!tt! TIL!9N^D..o. 
qc.E1r9:

DIECINUET'E.MIL OCHOCIENÍOS NOVENÍA Y OCHO PESOS 39'1OO M.N.I MAS LA UANIIUAU ¡JE

¡195,183.74 (clE¡ro NovENrA v éinbo iiil--cri¡lro oóxe¡rre Y rREs FEsos 7lrl0o M.N'l oU€

óoñiiespoñoe AL tMpuEsro nr- vel-on 4GREGADo, oANTIDADES QUE suMADAs DAN uN

iuióire ioi¡l- oE sr,4rs,0s2,rt(uÑTILló¡t cuArRóclENros QUINCE tltlL ocHENrA Y Dos

PESOS rrroo M.N.).

TERCERA". PLAZO DE EJECUCIóN.

"EL COI{ÍRANSÍA' SE OBUGA A INICI¡\|I EL SERYICIO OBJETO OEL PRESENTE CONTMTO EL OIA 21 OE

.¡ñó o,-e zori, fn renur¡¡nlo a oa DE sEmE BRE DE 201¿ DE CONFORMTDAD CON EL PROGMIüA

OE Sef¡nCtO 
'p¡Cr¡OO, ¡p¡gBAD§ pREuAMENTE POR l-A DIRE€IÓN GENEML DE OBRAS Y

óescRdotló uRBA¡¡o, cbN uN Pt-Azo DE EJEcLrcloN DE 80 DlAs cáLENDARIo.

cuARTA- ANTtCtpo y FoRMAS DE AMOntZtclóH oe los ANnclPos. rEL oRGANO POLmCO" NO

oToRGARA ANICIPOI

"EL ORGANO POLIÍCO" NO OTORGARA ANTICIPOS PARA INICIO DE LOS SERVTCIOS POR LO QUE
.Ea CONTRATTSTñ OEBERA tNtCtAR LOS SERVICIOS EN l-A FECHA ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA

ÍERCERA

QUINÍA". GARANTIAS.

.EL @NTRATETA' SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y ESTRICÍO CUMPLIMIENTO OEL

CONrnCid'OuE' rónuuZ¡ EsA ACTIVIDAD EMpRESARIAL, MEoIANTE PóLlzA DE FIcNZA

ExpEDtOA pOR UNA AFtANzADo-áÁ tL[OÁtZAoA pARA OPERAR EN LA CIUoAO DE MEXCO,

CONFORME A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONCEPTOS:

A EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESfRICTO OEL PRESENTE CONTRATO, CONSTITUIRA FIAI\ZA POR

EL r0% (D|EZ POR ClEttfO) DEL IMPORTE CON IVA OEL SERVICIO MATERIA DE ESTE

INSÍRUMENTO, A IRAVÉS DE PÓLIzA EXPEDIDA POR INSNTUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZAOA

POR IáS AUTORI DADE§ HACENDARÍAS FEOERALES A FAVOR OE LA SECRETARIA DE FINANZAS

DE LA CIUDAD DE MEXICO, LA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA DENTRO DE LOS DIEZ DIAS

HABILES SIGUIENÍES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRAÍST A" RECIBA COPIA OE LA
DE LAS GARANTIAS ANTESNOTIFICACIÓN DE FALLO DE ADJUDICACION. EL OTORGAMIENTO

OESCRITAS DEBERAN APEGARSE Y SUJETARSE A LAS OISPOSICIO NES CONSIGNADAS EN LOS

ARÍCULOS 279 Y 282 DE LA LEY DE INST]TUCIO ES DE SEGUROS Y ¡rrxás, ss rRAcclÓx ll v
Il; 36 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS OEL DISTRITO 5 DEL REGI.AMENTO DE

LA LEY DE OBRAT' PI,BLICAS DEL DISTR¡IO FED
FEOERAL; 3,t Y 3
EML; sEcClÓN 2I DE LAS POLITICAS

ADfIIINISTRAÍIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MAfERIA D OBRA PÚBLICA Y

360,363,36/t,365,366 Y 367 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE
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ASf COMO. LAS REGLAS DE CARACIER GENERAL PARA HACEB EFECTIVAS LAS FIANZAS A'rÁVoN,, 
OE Iá ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE I.A CIUDAD DE MEXCO Y EN IáS QUE NO SE

OPONGAN A Iá TEY DE OBRA§ PÚBIICAS DEL DISTRITO FEDEML.

OEBER,{ DE CONTENER LAS SIGUIENIES DECLARACIONES EXPRESAS:

OUE EN EL CASO OE OUE SE PRORROGUE EL PI.AZO ESTABLECIDO PARA Iá TERMINACIÓN OEL

SER^4CIO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA SU VIGENCIA OUEDARA

Ár¡róuA¡caueNrc PRoRRocADA EN coNcoRoANclA coN DIcHA PRÓRRoGA o EsPER¡'. EL

PÁCéEÑTT TEXTO SE fENDRA QUE ÍRANSCRIBIR EN I¡S PÓLIZAS OE FIANZAS.

t-A FTANZA GARANTTZA tA E^'ECUCIÓN TOTAL DEL SERVICIO MATERIA OEL p]oNIRAI9'- 4q!
éuer.¡oo panre DE ELLos sE SUBooNTRATEN coN LA AUToRlzAcloN oE "EL oRGAt{o
iór-l¡co', v oue ptRA CANCELAR tá FtANzA SERA REoulslro INoISPENSABLE LA soLlclfuo
EXPRESA Í POR ESCRITO OEL 'EL óRGANO POLTTCO'.

SOíA.FORi'A DE PAGOS.

I.AS PARIES CO'WIENEN QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO' SE PAGUEN

Fon úxro¡o DE coNcEpros DE sERvtcto REALlzAoq Y TIEMPo DFrERMlNAoo, Y cqryFoqMF-+
cÁt_eñoARlo DE pAcOS AUTORTZADOS poR "EL óRGANO POLlnco" EN LOS DoCUMENTOS

ñreén¡¡¡reS oe SU pnOpUeStn-iCóÑOr',lc¡ CALIFTcAOA cOMO SoLVENTE POR "EL ÓRGANo
póúnéó", tr,rEólÁNrE LA FORMULACTóN OE ESTTMACTONES QUE ABARCARAN PERIODOS MAXIMOS

MENSUALÉS A PART¡R OEL OtA EN OUE tNtCtEN LOS SERVICIO§, l-AS CUALES SERAN PRESENTAoAS
pónief ConrnensTA" AL pERsóÑÁi OÚe oes¡cte .EL óñcANo poLtnCO" DENTRo DE LoS

CUATRO DÍAS HABTLES StGUtENfES A LA FECHA OE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESIIMACIONES,
pUOIENOO sER EN SU CASo EL Dh i5 V Ei rlr-nuO DfA DE CADA MEs, cON ExCEPclÓN DE ,LA
EanMACtON FlNtQUtfO CUYA FECHA OE CORTE SERA EL DIA EN QUE FINALICEN LOS SERVICIOS

óáifr.o bEi iREéEñre cbNrn¡ro, ¡l- erecro LAs EsTlMActoNEs DEBERAN lR AcoMPAñAoAS
óE I¡ óOCUT'IETIT¡IIÓN OUE ACREóITE TA PROCEDENCIA DE SU PAGO: LA RESIDENCIA DE,OBRA

FARA'ñáL¡rAR üha¡siOl y AUToRtzACtóN oE LAS ESTtMAcloNEs, DENIRo DE Los clNco
oIÑ xAeII-eS SIOUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

B.

Iá FIANZA GAMNTIZA CUALQUIER MOT{TO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGMOO
A "EL ÓRGANO POLITICO",

PARA RESPONDER OE LOS DEFECTOS OUE RESULTAREN DE LOS SER^/ICIOS REALIZAOOS, DE VICIOS

ticiiiros v óe cu¡r-outen orRA RE§PoNSAB|UDAD, "EL coNrRATlsrA' oEBERA PRESENfAR

PREVIAMEÑTE A tA RECEPCIÓN OEL SER''flCIO UNA FIANZA A FAVOR OE !A SECRETAR!{ DE

FNANZAS DE I.A CIUDAD DE M TCO, EXPEOIDA POR t,NA AFIANZADORA AUTORUADA PARA

OPERAR EN LA CIUDAO OE MÉXICO, EOUMALENIE AL IO% DEL IMPORTE TOTAL CON IVA DEL

sERlúCrO E^'ECI,TADO Y COBRADO, Á U reCXn DE ENTREC.A - RECEPCIÓN' Y DEBER{ E9T4!
VIGENTE DUMNTE EL PIAZO DE UN ÁÑO A PARÍIR OE DICHA FECHA DE COñ¡FORMIDAD A ARNCULO

58 DE LA LEY DE OBRAS PUBUCAS DEL DISTRITO FEDEML Y 36 DE SU REGLAMENTO.

LA DIRECCIÓN GENERAL OE SERVICIOS URBANOS, SERA I.A ÚNICA AUTORIDAD RESPONSABLE OE

LA INTEGMCIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN OE LOS SERVICIOS , QUE INTEGRAN I¡S
ESTIMACIONES OBJETO OEL PRESENIE CONIRATO, POR LO QUE LA RECCIÓN GENERAL DE

OBFAS Y DESARROLLO URBANO, SOLO SERA RESPONSABLE DEL TRAM

LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES, SE INCORPOMRAN EN LA SIGUIENIE
EsnuroóÑ. sÑ neáls¡n EL PERtooo ¡rAxMo MENSUAL, ADEMAS DE Los GENEEADSRES ouE
Eóiü-e§Éóñolñ iüEbiiu¡coñ,-olcóñrónuioÁo er- ÁRncuro s2 fERcER pARRAFo DE LA

LEY OE OBRAII PUBLICAS DEL DISTRTO FEDERAL.

IáS E§TIMACIONES SERAN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DIAS HABILES

FOSrrnloneS n u FECHA EN aUÉ LAI¡uáleáe ¡uioarz¡oo LA RESIoENcIA DE sUPERVlslÓN DE

cóñpOnUtOlO AL ARfICULO sz §eeU¡loO PARRTAT.O DE LA LEY DE OBRAII PUBLIcAS DEL

DISTRTTO FEDERAL,
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PAGO DE LAS ESIIIT¡iACIONES FORMULADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA RESPONSABLE DE LOS

ÍRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

IRATANDOSE DE PAGOS EN E(CESO OUE HAYA COBRADO Y RECIBIOO "EL CONTRANSTA" ESTE

ó'iriáü-nerñreéirlu Á1.ef óncño poLlnco" tás cANTIDADES PAGAoAS EN ExcEso r\rAs Los
r¡¡rerüée§óóñÁesióño¡eures, coNroRME AL ARTlcuLo 55 PARRAFo sEcUNDo DE LA LEY DE

óCneS-pUAirCtsnEL DISTRJTo FEDERAL QUE ESTABLECE OUE LoS PAGOs QUE HAYA RECIBIDo

e[ óO¡rrn¡tsu EsTE DEBERA RETNTEGPARLOS MAs LoS INTERESES CoRRESPONOIENTES

óó¡lrOnUÉ Á ú¡¡e r¡St OUE SERA TGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY OE INGRESOS DE LA

óúr;Ad'ó'E i;¿t¿b ,ÁRA Ea ErERctcto FtscAL 2017,, EN.Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL
p¡do Oe ónÉOnOS FTSCALES LOS CARGoS SE CALCULARAN SOBRE LAS CAN"IIoADES PAGADAS

e'¡i exóeSó eñ i»oÁ caso y se coupuTARAN PoR DfAs NATURALES DEsDE LA FEcl-üA -oEL PAGo
xrsrr r¡ rEcxr EN eUE sE poÑüii¡ e'eÉórv¡uÉÑre us é¡H¡oeoes e olsPosrclÓN oE "EL
óRGANo PoLfnco'.

NO SE CONSIDERAR{ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIF-ERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE

"er-óónrn¡risrÁ; §e¡N couperus¡oAs EN LA EsrlMAclÓN slGUlENrE.

SI AL LLEGAR A LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINGRESADO TOTALMENTE LOS

É;ió§EñüóÉsóSenl óeiicÁáON DE.EL courmflsr§ REINIEGRAR LAs cANnDAoEs PoR

ueó|o óe ú¡¡ cxe'oue cERTtFtcAoo o DE CAJA A FAVOR OE LA (SECRETARTA DE FINANZAS,

i!-óÉe-n]e-ijel éo.F.l-Á un§ mnom t5 DtAs DESpUÉs DE coNcLUtDA LA FECHA DE

TERMINACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

EN CASO CONTRARIO 'EL CONÍRATISTÑ ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN OUE SE HARA

EFECTIVA I¡ FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

SÉMMA{IQUIDACIÓN O FINIQUITO DEL SERVICIO

"EL CONTRANSTA OEEERA DE CUMPLIR CON TOOAS Y CAOA UNA OE LAS ACTIVIOADES

oescniiiié eÑ'tod rÉ-nl¡Ños óE nerERENclA DE LAS BAsEs PoR LA MooALloAD DE lt{vlrAcloN
RESTTIINGIDA

"EL CONTRAÍS.TA' COMUNICARA POR ESCRITO A "EL ÓRGANO POLIICO" LA ÍERMINACIqN DEL

sERvlcto QUE LE FUERoN sNcóuÉÑoróijs,-eam gÚe-qsJ¡ 
-DENTRo 

DE 20 DIas HA LEs
pó§reÁiones A LA FEcHA DE TERMtNActóÑ PAcTAoA EN LA cLAUSULA TERcERA DE EsTE

bóNirüró, vsnirteuE LA DEBTDA TERMINACIóN oE Los MIsMO§ coNFoRME A LAs coNolcloNEs
e§ilüLebtóe§, ól.cóHronuloeo óóÑ er- mnculo 57 DE LA LEY DE oBRAs PUBLICAS DEL

DISIRIfO FEDERAL.

UNA VEZ OUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DEL SERVICIO EN LOS TERMINOS O€L

;lüaFÁ*Fo;ñiEÉ-roii';!L-o-ibñó ióufnco; cóHrnnl col¡ ulll,rlzo No MAyoR DE rRErf{rA

bilii'iurleCF¡nÁ'pnóceoen Á sÜ neó'epblOÑ rlstcr UeDANIE EL LEVANTAMIENTo oEL AcrA

óónnEspóNor¡ne, AL coNclutir-ól¿io pr¡zo SIN ouE FL_Ó-RGANo PoLlIco HAYA REctB¡go

[óS. ñÁANOS, ESTOS SE TENiJNIÑ PON NECIBIDOS, OUEOANDO LOS TRABAJOS BAJO SU

RESpoNsABtLtDAD, stN pERJurió tii iádcEóEñ'¿óÑ PósrERloRloAD A LA LlQUroAclÓN Y

FINIQUITO DEL CONTRATO.

LALlouloAcloNDELSERvlc¡oDEBERAEFECTUARSEENUNPERIooooUENoEXoEDERADECIEN
D[as HAB¡LES posrERtoREs ¡'ü iLCxr oe RE6EPcÉN DEL sERvlclo, PARA Lo c-u¡! !!
óáüi6-Fb-Úriit-'n-óiiiióeri( ñóÑ-ir beeroarr¡crpecrór'¡ AL coNrMIsrA PARA Los

EFECTOS PROCEDENTES. DE NO L-LÉdAR Á ÚÑ; ÚOUIO¡CIÓN ECORDADA ENTRE LAS PARTES, EL

O.NCEi.TO POI TTCO PROCEDERA A REALIZARLA UNILATERALMENTE'

I AS PARTES OEBERAN ELABOMR DENTRO DE 20 DÍAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE LA

LIOUIDACIÓN EL FINIQUITO DEL SERVICIO, EN EL QUE SE HARAN CON LOS CRÉDITOS A

FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO OE ELLOS. OESC

E LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANIEGENERAL OU
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st PARA.ESTE TERMTNO NO SE HA PRESEMÍADO A FINIOUITAR LA CONIRAnSTA" EL ÓRGANO
pOLfnCO DEBERiA REOUERIR POR ESCRITO AL CONTMTISTA AUF SE PRESE¡¡IE A- FINIQUÍTAR

UñÁ veZ HOlnc¡og DEBIDAMENii EL coNIRATISTA, SE IENDRAN vEINTE DlAg HABILES PARA

ouE sE pRESENTE y FtNtoUtTE. rnÁNSCUnn¡óO er- PLAZo EL ÓRGANO POLIICO FINIOUITARA LA

ósRA PI]elIc¡ UNIIÁIERALMEÑTE, DE AcuERDo A LAs MoDALIDADES QUE MARQUE LA- LEY DE

óÉ'iii ÉGii¿É'óii- b-ri-iiirió]eEH¡r-i¡i su mrcuLo s7, RESERVANooSE "EL óRGAt{o
POLÍÍICO' EL DERECHO OE RECLAMAR

OCTAVA.IÚODIFICACIONES DE PL'üZO Y/O MONTO:

cúANpo FoR CUALQUIER cAUsA No IMPi TABLE A "EL coNTRATlsrA"' LE FUERE lMfg,slP-lE- |
ESTELLEVARAcABoLosSERVlclosoENTRooELPllzoEsnPULAooENláclaAUsULA
rnóene óe EstE coNTRATo, dór-rCriml ópónTuNAMENTE Y PoR EscRlro LA PRÓRRoGA

oúe óoñsioene NEcEsARtA É¡<pnese¡oo Los Molvos EN QUE ApOyA SU SOLTCTTUD, "EL
6ññó;ó-fiii¿d;-n-e-§óLvenl §oeRE u lus¡nqclóH v PRooEDENcIA DE LA PRÓRRoGA EN

su cAso.

SI LOS SERVICIOS NO PUDIERAN REALIZARSE DENTRO DEL PIIZO SEÑALADO, POR CAUSAS

tMpuTABLES A "EL CONTRAnsrli",'eSre pO-Onl §OLICrAR TAMBTÉN PRóRROGA PERO SERA

OPTATIVO PARAAEL ÓRGANO POLTflCO" CONCEDERLA O NEGARI.A"

EN CASO OE NEGARLA, POORA EXIGIR A 'EL COT{TRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONfRATO,

óáOEI¡ÁóóL. óUá ÁOOPTE LAS MEOIDAS NECESARIAS, A FIN DE OUE LOS SERVICIOS

óOñá-W¡¡¡ OponruNAMENTE, O BIEN pODRA RESCINDIR EL CONTRATo 0E CONFORMIOAD CON

LO ESTABI.ECIDO EN I¡ CLAUSULA DECIi,lA CUARTA

t-As MootFtcActoNES EN MoNTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y -EXPLICITAS SE PoIRAN
¡ 

-eV¡n 
Á C¡eó rrrEDteNTE CONVENTOS, TAL coMO LO DISPONE EL ARTIcULO 56 DE LA. LEY DE

de¡üá'Éüilrms óei osrnno rEiiEüi, o-asenvÑoo r-o EsrABLEctDo EN LA s-EcctóN 10 DE

iü;óñ'üilÉúiiirs-inlriüÁó,-áréslV-LrñEAflieNros EN rrArERrA DE oBRA Pt'BLrca'

NOVENA. DE LA PROPIEDAD DEL SERVICIO.

"ELcoNfRAnsfA"sEoBLlGAANoDIWLGARPoRMEDloDEPUBLlcAcloNEs,|NFoRMES'
COHPEiEÑCNS O DE CUALOUIEá OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIOOS DEL

seCvtóló oúero óe esrE co¡lrnÁrO slN LA AúTORtzAclÓN EXPRESA Y POR EscRlTo 0E "El-

éiAñii ióLhi¿o1 ióoÁ vei euE Los DAros Y RESULTADoS ouE sE oBTENGAN soN

PROPIEDAO EXCLUSIVA OE ESTA ULÍIMA

DECIIIA{EPRESENTANTE DE "EL CONÍRAfISTA"

.ELcoNTRAnsTA"SEoBLIGAAPRoPoRcIoNARLoSREoURSoSHUMANoS(PERSoNAL)
n?leéiiió§iÁÁii r-,iEle-c-u-óróñ'óe r-oé éeÁvrclos oBJEro DE EsTE coNrRAro ASr coMo A

tNsTAr¡R ANTIcIpADAMENTE AL iÑñ-lo óE Loó'lEñircros, eN el s[Io DE LA REALlzAclÓN DE

i-ós'ul§uix, Á úñ nespoNs¡ei-É-piñrrlmerlre stENDci EL c. HEcToR MANUEL MoSQUEDA

iÉfuüñóA'ióñ'óeó-uu¡ pñores¡oNel ¡to. 33/¡?e20, QUE A6REDITA su PERS6NALIDA9 coMo
iiiA"üftéñ,-óüTióBMRA.óóMó_§Ú NEPRESENTÁNTE, EL CUAL TIENE PODER AMPLIO Y

suFictENTE irme rou¡R DECtalóNES EN TOOO LO RELATTvo AL cUMPLIMIENT-O DE ESTE
¿ói,iñ;+b: jfi?nbliiri'pó-r_rr¡-cü-se ñesllvÁ EI DEREcHo DE su AcEprAcrÓN, EL cuAL

PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DECIMA PRIMERA.-RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA".

.EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS SERVICI OS OBJETO OEL PRESENTE CONTMTO

CONFORME A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS O ESPEC IFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS

APROBADOS Y LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADM INISfRACIÓN PIJBLICA DE LA CIUDAD

DE MÉxrco. ouE rá EJEcuclÓN oE olcHos sERVlcl OS SE EFECTÚEN A LA TOTAL SATISFACCIÓN

OE "er- óCGmo poufnco", ASI coMo A SUBSANAR PoR SU CUENTA Y RIES ODE LOS DEFECTOS

Y OMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPON
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POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "Ej- ÓRGAI{O
ióltriéó-o Á renóER-Os EN LoS rÉnulHos oEL coNTn¡ro REsPEcTtvo Y DEL cóDlco clvll
DEL DISTRITO FEOERAL, EN CTJYO CASO SE HARA EFECTIVA Iá GARANÍIA OTORGADA PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO OE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS OUE RESULTAREN DEL

SERVICIO REALIZADO, HASTA POR EL MONTO TOTAL OE LA MISMA"

DE IGUAL FORTA SE OBUGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE I¡ LEY DE OERAS

PCIELICAS DEL- OISTRITO FEOERAL Y SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMINISTRAfIVAS APLICABLES.

ASI MISMO SE OBLIGA "EL CONIRAN§TA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O

MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES OERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASI

coMo Los DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EJECUTADpS QUE

¡upÁnn esrr cóNrRATo srru priEv¡¡ Ápaoá¡cióÑ expnesn Y PoR EScRlro DE "EL ÓRGANo
POLfflCO',.

DÉCIMA SEGUNDA.{ELACIONES I-ABORALES.

"EL CONTRATISTA" COMO PATRÓN OEL PERSONAL QUE OCUPA PARA REALIZAR LOS SERVICIOS

MATERIA OEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE OE IAS OBLIGACIONES

DERIVADAS DE IAS OISPOSICIONES LEGALES Y OEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA OE TRABAJO

Y SEGURIOAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL

POR LO MISMO'EL CONTRATISTA' CONVIENE EN RESPONOER DE TOOAS Y CAOA UN A OE LAS

RECLATI ACIONES OUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONfRA O EN CONÍRA'EL
óRGANo poLfnco' EN RELAC|óN coN Los sERvlclos oERlvAoos oE EsrE coNTRATo'
LIBERANDO OE TODA RESPONSABILIDAD A 'EL ÓRGANO POLINCO'

oÉcml rehcen¡"- pENAs coNvENctoNALEs Y sANc¡oNEs.

LAS PARIES ESTABLECEN OE COMI]N ACUERDO LAS SIGUIENIES PENAS CONVENCIONALES:

SI 'EL CONTRATISTA' NO INICIA LOS SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PUBLICA EN LOS

TCR IHOS SEÑA!áDOS EN LA CLAUSULA TERCERA OE ESIE CONfRATO POR CAUSAS

I¡¡pUTEELES A EL MISMO. SE LE APLICAPA UNA SANCIÓN DE O.2O% POR CADA DIA NATURAL DE

ÁiNiéó,á1bUüÑóó§E.SóSñE EL MóÑrO rOr¡l OE ESTE CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARA

EN LA PRIMERA ESTIIüACIÓN.

sI "EL CONTRATISÍA" SE NEGARE INJUSIIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARhS ÓRDENES OE

TMBAJO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TECNICO OE SU CONTRATO, LA SANCIÓN SERA POR E!
IMPORTE TOTAL DE Iá GARANTÍA CONSTITUIDA, CORRESPONDIENfE A LA FIANZA OE

CUMPLIMIENTO.

sl"ELcoNTRATlsfA"NoPRESTALos"ÍRABA,oSDELossERvlcloscoNFoRMEAl-AS
ESPECIFICACIONES RESPECNVAS:6É ÉÑTEÑóCNI-OÚE Ei TNNEAJO NSf EJECUTAOO SE IENDRA
poR No REALTZADo. srH nrrnr'eÚóoÑ ÁicuÑn,- eH éwo clso "EL ÓRGANo PoLInco'
bÁiiei.i¡nl La nepÁnnóióu o nepostctóN INMEDiATA coN cARGo A'EL coNrRArlsrA" Y EL

óoérto oue ESTE REPREsENTE DEBERA sER cuBtERTo PoR EsrE DEJANDo A sA!v-o- L9!
óEñÉóUóé-O.;EI-éNC_IrrO POLhICO" PAPA EXTGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO

óúerERTAs, uH¡ vEz QUE sE HAGAN EFEcrlvAs LAs GARANTIAS coNSTlrulDAs'

EN EL CASO DE OUE "EL CONTRATISfA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUEROO

CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS OEL DISTRITO FEOERAL Y SU REGIIMENTO EPLICABLE O

DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTMTO, OEBERA PAGAR, AOEMAS, GASTOS

F¡NANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIOA EN LA LEY OE INGRESOS DEL

DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS OE PRÓRROGA PARA EL PAGO OE CRÉDITOS FISCALES

DICHOS GASTOS SE CALCULARAN POR OIAS NATURALES DESDE LA F
A óISPOSICIÓN DE .EL ÓRGANOEFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES
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LA RESIDENCIA SERA LA ENCARGADA DE VERIFICAR LOS AVANCES OEL SERVICIO Y RETENER LOS

IT,IOXTOS PEE¡OOS NO REALTZADOS O NO ESTIMADOS SEG('N SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS

ADEIáNTADOS POR EL MOTIVO ANTERIOR. SE RETENDRAN LOS MONTOS PAGAOOS POR

ACTIVIOADES NO REALIZADAS Y SE PAGARAN HASTA QUE SE REALICEN, APLICANDO UNA
PENALIZAOÓN SEGÚN LO SEÑAIA EL ARTICULO 55 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBBAS

PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. IáS ACTWIOADES OUE SIENOO PARTE DEL CONIRATO NO

HAYAN SIOO REALIZADAS, SE DESCONTARAN DEFINIfIVAMENTE DEL MONTO OEL CONTRATO.

.EL óRGANO POLINCO" VERIFICARA PERIÓDICAMENTE SI LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE

CoNTRATO SE ESTAN EJECUTANOO POR {EL coNTR TlsTA" DE ACUERDO CoN EL PROGRATVIA DE

LoS SERVICIOS REI.ACIONADOS CON Iá OBRA PÚBLICA COMPROMETIOO. SI COMO CONSECUENCIA

DE LA VERIFICACIÓN,SE OBSERVA QUE EL IMPORfE OEL SERVICIO REALMENTE EJECUTADOS ES

ue¡¡OC CÑ TENUIHOS ABSOLUTOS. OUE EL IMPORTE DE LO OUE DEBIÓ REAUZARSE; POR CAUSAS

IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA' ;EI óNCI¡O POIITICO' RETENDRA EL 2.OO% DE LA DIFERENCIA

DE OICHOS IMPORTES EN LAS ESTIMACIONES DEL PERIODO DE LA EVALUACIÓN. MES A MES SE

HARA- tA- veniprCÁcroN Y EN olcHAS ESfMAcloNEs sE AGREGARAN Los IMPoRTES
CORRESPONDIENTES A LOS AOELANTOS O ATRASOS RELAÍVOS CON RESPECTO A LA

ñdürcróñ-oei úLs lxrr¡eorero ANTERIoR. ESrE PRocEDlMlENro sE APLIcARA HASrA EL

TÉRMINO DEL PI.AZO OE EJECUCTÓN SEÑALADO EN EL CONTMTO O COWENIO. PARA EL CASO OE

rI.¡CÚUPI.IUIEXTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRAITSTA: EN Iá ENTREGA DE LOS

SERMCIOS RELACIONAOOS CON tA OBRA PÚ8LICA EN LOS PTAZOS ESTABLECIDOS, I¡ PENA QUE

éE iipr-ióe¡iÁ-seal óEr- aox pon oADA DtA NATURAL DE ATRASo' cALcuLANoosE soa¡E 
-E!

MONTO TO}AL DEL SERVICIO NO É'ECUTADO, SE CANCELARAN LAS CANTIDADES OUE POR

áEii¡ltróñ'iiexsúÁi§e Heve¡t erecrunoo, sÉ ABoNARAN LA coNrRArtsrA HActENooLE Los
CARGOS OUE PROCEDAN POR LA NO CONCLUSIÓN OE LOS MISMOS'

SI POR LA MAGNITUO OEL ATMSO EN LA EJECUCIÓN OEL SERVICIO POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
óOMNÁN§TI; Y "EL óRGANO POLTNCO" OETERMINA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, SE
pñiñL-oinl óe ASUERD6 óoN r.e-cüuéuur oÉclme curnrA EN cuYo cASo sE APLISARA

CóMO pENA CONVENCTONAL EL 2.OO % DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE

óel SeRVIC¡O NO EJECUTAD9 SEñALApOS EN EL eARRAFO ANTERIoR, AoEtvtAs DE !o AU_E

óóRneSpOtOe pOR LA EVALUACTóN DE LOs DAñOS CORRESPONDIENTES A LA AFECTAcIoN PoR

EL NEMPO DE REINICIO DEL SERVICIO, EL DIFERENCIAL OEL SOBRE COSTO Y LOS PRECIOS DEL

SERVICIO FALTANÍES DE EJECUTAR Y LA RECONTMTACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA SI LA

a¡wá oe GARANTIA PARA EL cuMPLlMlENro oEL coNlRAro No FUERA suFlclENIE- f4¡4
CúSntn LA pENALIZACIóN "EL CONIRAnSTA" SE OBLIcA A CUBRIR LA DIFERENCIA A "EL ORGANO

ióriñiio; üEóiÁ-ñ-re óxÉoúe cEárirrceDo o DE cAJA A FAVoR DE lá SEcRETARIA DE FTNANZAS,

IESORERÍA DEL G.O.F

"EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR LAS ESTIMACTONES RESPEfANDO LAS FECHAS OE

CóRTE FUADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLICARA LA PENA CONVENCIONAL DEL

2.OO% RESpECTO AL MoNro ror¡r-- óÉ ü es¡neCrOn, Y sE APL¡cARA PoR cADA PER¡oDO QUE
;el courur¡sn' oMrfA LA PRESENTACIóN DE t¡s Esrll\'lncloNEs.

EN CASO OE QUE "EL CONTRATTSTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA OOCUMENTACIÓN

;;h;;i Fñ¡t,aútro i neó'eióiii¡¡ DE Los sERvtctos RELActoNAoos coN LA oBRA PIJBLIcA

oBJEro DE EsrE coNruro, se úaú-rii-ee-oóiÁ Á uÑesÁcró¡ rNtcrAL QUE coRRESP9TDE¡4
Ábrez puxro sEsENTA unioeoe§ oe cÚEMA DE LA cluDAD DE M.Éxtco, ¡cuMUS.ND-g-uI9
PU¡¡TO CCNO SEIS UNIDADES DE CUEI{TA OE LA CIUOAD DE MEXICO POR CAOA DIA t]E

iX_CUUPUI¡IEHTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA CON LO SOLICITADO, OE CONFORMIDAD CON

ii ¡-ev oe rNeneéos DE LA cluoAD DE MExlco PAn¡ EL JERclclo FlscAL 2017'

tRS/DGO0U/025/17

PARA EL CASO OE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISÍA", EN I.A
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SE CARA SERA DEL 2%

E ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL MONTO
ENTREGA DEL SERVICIO EN
POR CADA DI,A NAÍURAL D
NO EJECUTADOS,

DEL SERVICIO
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DÉctMA CUARTA"§USPENSIÓN O RESCISIÓ ADII,INISfRATfVA DEL CONTRATO.

"EL óRGA O POL|T|CO" POORA EN CUALqUIER MOMENTO SUSPENDER O RESCINDIR

tOrr¡l¡liSrn¡nV¡UENtE ESIE CoNTMTo CON BASE EN EL ARTIcULO 27 oE LA LEY DE OBRAS

iUSUCA,S DEL OIS¡RITO FEOERAL Y 7I DEL REGLAIITENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL

órSmnO FEDERAL pOR CAUSAS JUSI1F¡CADAS. Sl SE PRESENTARA EL CASO ANTERIOR, "EL
éicñO pOr_lnco. LO NonFtCARA pOR EScRTTO A "EL coNTRATlsTA" ExPoNIENDO LAS

n¡zóÑCS QUE MOTIVARON ESA DECISIÓN Y ESTE MANIFESTARA LO OUE A SU OERECHO

CbtWfXee eX UX pLÁzO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS HABILES A PARIIR DE LA FECTt¡q EN QUE RECIBA

r¡ ñOniiixClOx. "EL óRGANo polfflco, RESOLVERA Lo PRoCEOENTE EN UN PLAzo DE OUINcE

DIAS HABILES SIGUIENTES A Iá FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL COI{TMTETA".

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 9 RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSA

Ño rupur¡eLe l "EL coNTRATtsrA", "EL óRGAllo PoLfnco" DE AcuERDo AL.ARncuLo 27 DE

LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTR]TO FEDERAL Y ?I D€L REq.$|E:NTO DE t.A LElf DE OBRAS

PI,BLEAT¡ DEL DÉTroTO FEDERA¡- PAGARA A SOI.ICITUO DE "EL CONTRATISTA: LOS TRABAJOS

EJECUTADOS ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE OUE SEAN RAZONABLES Y
PI.ENAMENTE COMPROBADOS QUE SE RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

EN óASO DE RESCISIóN pOR CAUSAS TMpUTABLES A .EL CoNTRAnSTA", "EL óRGANO POLITICO"

inOCeoen¡{ A HACER. EFECIIVAs LAS GARANTIAS Y SE ABSfENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES

RESULTAI{ÍES DE ÍRABAIOS EFECTUADOS AÚN NO LIOUIDADOS, HASTA OUE SE OTORGUE-EL
FtNteUtTO CORRESpONDTENTE, LO OÚE óeeenA eTECTUIRSE DENTRO OE LOS TREINTA DÍAS

¡rláll-e§ sléuieÑres A LA FEciiA DEÑortFtcActóN DE LA DETERMINAcIóN DE lá REsclslÓN. EN

iiió-xo ¡lñióüno o-eeEnl pñEvense EL SoBRE cosro oEL sERvlclo AIJN No EJEcurAoos, ASf

COi¡lO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN OE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO LE

HAYAN SIOO ENTREGADOS. LO ANTERTOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE

PUDIERAN EXISNR Y EN TODO LO REI¡TIVO AL ARTICULO 27 DE LA LEY DE OBRA§ PUBLICAS DEL

DISTR|TO FEoERAL y tros ARTÍGULOS 7l Y 72 DEL REGLAITIENTO DE LA LEY OE oBRAS PUBLICAS
DEL DISTRfTO FEOERAL.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILIIE LA CONTINUACIÓN DEL

§efn¡ClO, "el COxTRAnSTA pODR{ OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, Sl OPTA
pOR LA ¡ÉRMNAC¡óN ANTtCtpADA OEL coNTFATo, OEBERA SOLISITARI-A MEpIANTE EsCRlrq A
E¿'ó-R'cAlió i'óih';ó1'dúitir ótrEÁ¡¡ñÁnl lo'cñoucENrE oENrRo oE Los vErNrE o¡AS

HABTLES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN OEL ESCRITO RESPECTIVO. EN CASO DE NEGATIVA,

§epd NeCeSenlO eUE "EL cONTRATtsfA" oBTENGA DE. LA AUTORIDAO JUDICIAL LA

DECTARATORIA CORRESPONDIENIE, PERO SI "EL óRGANO POLTNCO" NO CONTESTA EN OTCHO

PI.AZO. SE TENDRA POR ACEPTADA I-A PETICIÓN DE 'EL CONTRATISTA"

QUEDA ESTABLECIDO QUE SERA CAUSAL DE RESCISIÓN OEL CONTRATO EL OUE SE DESCUBM O

ÁCNEOM óÚC 'EL CONTRANSÍA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN

EL CUMpLIMIENTO DE LAS OBLtcACIóÑeS ftSCel-eS PREVISTAS POR EL EL CÓDIGO FISCAL DE LA

óruó¡o of mtxCo, óióx¡ nescrsló¡¡ sERA INoEPENDIENTE DEL EJERclclo oE LAS FAcULTADES

DE LAS AUIORIDADÉS FTSCALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 0E MÉXICO PREVISTAS EN DICHO

ORDENAMIENTO.

"EL CONTRANSTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL óRGANO POLITICO" EN UN PLAZO DE

o¡ez-o-tiui'ñriúiür-eJ,'cóñreoos I PARTIR oEL INlclo DEL PRocEDlMlENro RESPEcTIvo' roDA
ü-ooc-ÚuLiñÁóiolóLeiÉ xugtene er¡TREGADo PARA LA REALlzAclÓN oEL sERvlclo'

LA CONTMVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS

PUBLICAS DEL DI§TRITO FEDERAL, EL REGLAM ENIO DE I-A LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL

DISTRITO FEDERAI-, LAS POLÍTTCAS ADMINISTRATIVAS' BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE

OBRA PUBLICA Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASI COMO EL

INCUMPLIMIENTO OE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES OE "EL CONIRATISTA" QUE SE
A SU RESCISIÓN INMEDIATA SINESTIPULAN EN EL PRES ENTE CONTRATO. DA DERECHO

"EL ÓRGANO POLINCO". ADEMASRESPONSABILIDAD PARA
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PARA Iá INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMI ENTO DEL PRESENTE COÑTRATO, ASI CO

AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL M¡SMO, LAS P

tA LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN OE LOS ÍRIBUNALES OUE CORRESPONDAN

Delegaclón Alvaro obretón

Jef¿tun Dclcgscional

Di¡ección Gensral dc Ob¡¡s Y Desanollo Uóano

MO PARA TODO
SE SOMEIEN A
RESIOENCIA EN

lRs/DGODU/025/17

COI{TRAÍSTA' IáS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO

i se ue x¡oa erecnvt LA GAn¡NÍA oToRGADA PARA EL oUMPUMIENTo DEL MlsMo'

LOS pl_ruZOB t{O pRel/tSfOS et{ ESiA CúUsUlA SE APEGARAN A LO SEÑALADO EN EL cÓDlco
DE PROCEDIÍÚIENTOS CMLES PARA EL DISTRTfO FEDERAL

oEcIMA QUTNT&§USPENSIÓN IEMPORAL DEL CONf RATO.

.EL ÓRGANO POLÍTICO' PODRA SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS SERVICIOS

COMNIT¡óOS EN CUALOUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE

iNttREs ¿EÑERAL s¡Ñ QUE ELLo IMPLIQUE su lERMlNActÓN DEFlNlnvA'
. 

EFECTOS LEGALES UNA VEZEL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PROOUCIENDO SUS

óúe nÁiñ otsrpAREctDo lás ciÚsÁs ouE MorlvARoN DIcHA susPENslÓN.

DÉCMA SEXÍA.INTERPREÍACÉN Y CUIIIPLIMIE TO DE OBLIGACIONES COI{TRACTUALES.

EN CASO DE POSTBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN O DEL INCUMPLIMIENTO

ó.C r-O PÁCT¡OO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL fEXTO OE CADA UNA

;E--LA§-óñü3üLAs'óirE lññtnnÑ-'ei-idesenre rrusrnu¡¡ENro, A Lo-s -Elql-o-sr
tñelr,iie¡¡ióS, páoceol¡¡le¡lrOSYneOul§[Os ESTAELEcIOOS POR EL ARncULO l0 PARRAFO

5ec-uñoo oeü lEy DE OBRAS PUBUCAS DEL DrsfRfro FEDERAL, EL REGLAMENTO DE l¡ LEY

óE-óá-nes-p-usltcAs oer_ oróñ-rró-'ieoe-nm-, Á u secclóH E DE t¡s PolfncAs
pulñlSrnenV¡S, BA3ES y Ltt{EArittENfOS EN MATERüA oE SERyICIOS RELASIONADOS coN LA

b-Eiü'pú's-r-ru Y póñ-r-.ts orrilÁ§ xónu¡s v olsposrctoNEs AOMTNTSfRAÍVAS QUE SEAN

APLICABLES.

oÉc¡¡n sÉm¡ln -ruusrE DE cosros.

LAS, PARTES ACUERDA¡T Iá REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS

ú¡¡n¡mOlplCmDOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREvISfAS DE'

óiiótir''ÉtóñóMi¿lórii óerEñrül\eñ uN AUMENTo o REDUcclóN DE Los cosros sE

ñLrlr--lán¡ óóUó l-o INOTCA EL ARnCULO 53 Y 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS oEL DlsTRlTo

il-oEiül-i ñ'lnrrcúuó ós oel. REGLAITIETi¡To DE LA LEY DE osRArs PUBLIcAS DEL DlsrRlro
EilhAq 

-p¡-n¡ 
el erecrO SE REvtsARiAN cAoA UNo Y EL T9TAL DE LoS PREcloS UNITARIqS

cónne§Éonole¡lres A Los coNcEPTos DE lFABA,o PENDIENIES oE EJEcUTAR'

oÉcMA ocrAvA"oEDUcctoNEs EsPEclFlcAs.

"EL óRGANO poLlnco" DESCoNTARA A "EL coNTRAnSfA POR CADA ESTIMACIÓN oEL SERVICIO

r-óé sréuiÉñre§ ÉoRCENTAJES:'1JI.i poR sERvtctos DE AUDlroRlA Y EL 0.20% EL lNs'nruTo

ueXcño óe óesenno[O TECNOLóc¡CO, ESrA úLTIMA oPcloNAL PAn¡ l¡ coNIRATISTA' PAne

io-¿ü,ü-DEBEñÁ'óóLrcrr¡n §ú-cANieuctóH pon EscRrro PREvIAMENTE A lá FIRMA DEL

PRESENTE CONTRATO.

DÉCNA NOVENA"§UPERUSÉI{.

.EL ÓRGANO POLTNCO' TENORA tA FACULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO OUE LOS

sEF§/tctos OBJETO DE ESTE COÑTRÁTó SE ESTÉN REAUZANDO PoR 'EL CONfRi[r]sTA'
óoñÉóiiiE Á roó-rrnúrNós cówÉÑidb¡ ól¡rsraÚccpNes REcrBrDAs, DE No _sE!lqf: "!.!
é#ño'Fóitnco;-ióónl nescr¡rDtR EL coNrRAro g ExtGlRA A "EL coNrRAfsr¡: su
óürupliueNro, er.¡ eMsos cAsóé;-'ÉirE ur-nÚo seu RE§PoN§ABLE DE Los oAÑos Y
pen¡urCios oue poR su lNcuMPilMlÉxio óeu§e ¡ "* ÓRGANo PoLlflco"'

uGÉS A.,URISDICGIÓN Y NATURALE,ZA DEL COI{TRATO.

Páglna 13 de 14



Delegaclón Alvaro Obregón

Jefatura Delegacioual

Düección General de Obrss Y Desarrollo Urbano

tRS/DGODU/025/17

1A CIUDAD DE MEXICO POR LO TANTO "EL CONTRATISTA', RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA

CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENIE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA

CAUSA ASIMISMO, LAS PARIES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENIE CONTRATO ES DE
NATUR,\LEZA ADMIHISTRNTV¡ POR DISPOSICIÓN OE LA LEY. EN RAZÓN A SU OBJETO Y A LA LEY

QUE LO RIGE.

AMBAS PARÍES lilANlFlESfAN QUE sU VOLUNTAo TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO'
NO SE VIO INFLUENCIADA POR NINGÚN VICIO O ERROR OUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN
PARIE, POR LO OUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
CALCE Y AL MARGEN EN LA CIUOAD DE MÉXCO, A LOS 20 DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2017.

POR EL POLInCO" POR "EL CO

"INTERSECCIÓ , sá" oE c.v,"U

CAR CRUZ CO
ADMINISTRADOR UNICO

o
RECTOR G DE

D

LANDERO

LO

JES
DIRECÍO RÁL DE SERVICIOS

ANOS
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